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El preacuerdo de la UE con Turquía sobre
refugiados vulnera el derecho internacional

La Abogacía española expresa su absoluto rechazo al preacuerdo que ayer se hizo público por parte de los

jefes de Estado o de Gobierno de la UE de “retornar a todos los nuevos inmigrantes irregulares que pasen de

Turquía a las islas griegas, haciéndose cargo la UE de los costes”. 

Aplicar esta medida indiscriminadamente a “todos”, sin diferenciar y procurar refugio a los potenciales

solicitantes de asilo, supone una vulneración radical y manifiesta del derecho internacional y europeo que

obliga a todos los países de la Unión y la Unión misma. 

La Convención de Ginebra para los Refugiados, la Carta Social Europea, el Convenio Europeo de Derechos

Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, los propios Tratados de la Unión Europea y

la Carta de Derechos Fundamentales, las Constituciones de los Estados Miembros, todo el bagaje jurídico que

hace de la Unión un bastión de los Derechos Humanos se vendría abajo con una medida de esa naturaleza. 

Las leyes citadas obligan a una admisión ordenada, digna, estudiada y personalizada de cada solicitud de

protección internacional como las que los seres humanos que están llamando a las puertas de la UE plantean.

Esto es perfectamente posible en una Europa de más de 500 millones de personas, en la que la admisión de ...

http://www.abogacia.es/2016/03/08/la-ue-logra-un-principio-de-acuerdo-con-ankara-para-cerrar-el-paso-tambien-a-demandantes-de-asilo-sirios/
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

